RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005656, Ent. N° 4376/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la contratación directa del Doctor Carlos Delpiazzo, bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Rivera mediante Resolución de fecha 20/06/14, dispuso la contratación del Doctor Carlos Delpiazzo, dada su notoria competencia en la materia, con el objeto de realizar un análisis objetivo y aconsejar las mejoras necesarias para ajustar el actuar de la Administración a la normativa vigente para la realización de procedimientos licitatorios, contrataciones en general y si se corresponde o no, a las exigencias del Tribunal de Cuentas;
2) que el monto de la contratación se establece en $180.000 más IVA y el plazo de ejecución de la obra se fija en sesenta días contados a partir de la firma del contrato, previéndose una prórroga de sesenta días, pactándose un plazo de treinta días para la primera entrega;
3) que se agrega proyecto de contrato a suscribir, del que surge que los pagos se realizarán: 50% con la primera entrega de la evaluación o diagnóstico y el 50%  restante con la entrega final del informe y sugerencias;
4) que no consta informe contable;             
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de excepción se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 38 del T.O.C.A.F con las modificaciones dispuestas por el Artículo 47 de la Ley Nº 19.149;
2) que el citado Artículo en su inciso final establece que deberá dejarse expresa constancia que: a) el contrato cumple estrictamente con la descripción legal, y b) que el comitente no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo;                                
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 2);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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